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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso informando que, la parte 

demandante allegó solicitud de corrección parcial del auto fechado el 8 de noviembre de 2022. 

 

En la fecha, 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : DIVISORIO 

RADICADO  : 1700140030102018-00189-00 

DEMANDANTE :  NOHEMY ESPINOSA DE GIRALDO Y OTROS 

DEMANDADOS : DUBER ESPINOSA GIRALDO Y OTROS 

 

Auto # 1197-2022 
 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, una vez estudiada la 

solicitud de la parte demandante, encuentra este Despacho que, en el auto proferido el 

8 de noviembre de 2022, en el acápite denominado “Tercer Motivo de inadmisión” al 

momento de complementar la parte resolutiva del acta de audiencia pública Nro. 005 

del 15 de febrero de 2022, de manera involuntaria se incurrió en los siguientes errores: 

 

- Se relaciona el nombre de la señora LUZ ELI ESPINOSA DE GIRALDO, cuando 

realmente es LUZ ELI ESPINOSA GIRALDO. 

 

- Se redacta la palabra CORRESPONIAN, siendo la correcta CORRESPONDÍAN.  

 

- Se hace alusión al señor “DUBER ESPONISA GIRALDO”, siendo el correcto DUBER 

ESPINOSA GIRALDO. 

 

Ahora bien, una vez aclarado lo anterior se procede a dar aplicación a lo establecido en 

el artículo 286 del CGP, por lo cual se realizan las correcciones del caso y se indica que, la 

complementación de la parte resolutiva de que trata el acápite “Tercer Motivo de 

inadmisión” efectuada al acta de audiencia pública nro. 005 del 15 de febrero de 2022 

en su ordinal primero quedará así: 

 

“PRIMERO: ADJUDICAR a favor de NOHEMY ESPINOSA DE GIRALDO CC 

24.620.950, MERY ESPINOSA DE VARON CC 24.620.997, MARIA OFIR ESPINOSA 

DE YEPES CC 24.326.293, LUZ ELI ESPINOSA GIRALDO CC 24.627.405 y MARIA 
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SIGC 

NELLY ESPINOSA GIRALDO CC 24.621.017, personas naturales, en común y 

proindiviso, las DOS SÉPTIMAS (2/7) PARTES RESTANTES QUE CORRESPONDIAN AL 

SEÑOR DUBER ESPINOSA GIRALDO del bien inmueble identificado con la M.I 

No. 100-119023 de la ORIP y cuyas demás especificaciones se encuentran 

detalladas en la diligencia de secuestro y certificado de tradición. (...)” 

 
Los demás apartes del Auto Interlocutorio del 8 de noviembre de 2022 quedan incólumes. 

 

Por Secretaría EXPÍDANSE copia digitalizada del presente proveído, el acta 005 del 15 de 

febrero de 2022, el auto Nro. 390 del 25 de abril de 2022, el auto 8 de junio de 2022, del 

proveído fechado el 8 de noviembre de 2022 y del presente auto, para que sean 

registrados ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, donde se 

encuentra inscrito el bien con matrícula inmobiliaria Nro. 100-119023, las que se 

protocolizarán en la respectiva Notaría y copia de la Escritura otorgada se arrimará al 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.193 del 15 de noviembre de 2022 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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